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Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
llarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14352 ORDEN 111/01187/1983, de 11 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 julio de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Antonio Dávila Fernández, Sar

gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Antonio Dávila Fernández, quien postula por sí mismo, y que 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 10 de agosto y 4 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 1 de julio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso oonten- 
cioso-administrativo Interpuesto por don Antonio Dávila Fer
nández. representado y dirigido por el Letrado señor Valcarce 
Valcarce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 
de agostó y 4 de diciembre de 1978, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo 
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de ll 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti- 
dades que resulten-, sin expresa Imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecucuón y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1980, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14353 ORDEN 111/01188/1983, de 11 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Isacio de la Fuente 
Campo, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isacio 
de la Fuente Campo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de! 
Ministerio de Defensa de 18 de octubre de 1978 y 23 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre 
de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Isacio de la Fuente 
Campo, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanen

te, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de octu
bre de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de la efectividad económica en el empleo 
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.°, de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1983 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14354 ORDEN 111/01189/1983, de 11 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Serafín Santos San
tos, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Serafín 
Santos Santos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de agosto y 4 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Serafín Santos Santos, 
representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de agosto y 4 
de diciembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
ias mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la fe
cha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De- 
fesna, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, dé la que se unirá certifica
ción al rollo, lo prenunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora dé la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de abril de. 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14355 ORDEN 111/01357/83, de 2 de mayo, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 9 de febrero de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Félix Gómez Vidal, ex Cabo de 
Artillería.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

entre partes, de una, como demandante, don Félix Gómez Vidal,



ex Cabo de Artillería, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por, el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de diciembre de 1981 
y 3 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Félix Gómez Vidal contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de diciembre de 1981 y de 3 de marzo 
de 1982, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto- 
ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en costas a la 
Administración.

 Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo tercero de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 5471982. de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. ¿finiente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14356 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Bacalao Dimar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de bacalao fresco congelado y la expor
tación de bacalao seco y salado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la «Empresa «Bacalao Dimar, S. A.», 
solicitando el régimen de trófico de perfeccionamiento activo 
para la importación de bacalao fresco congelado y la exporta
ción de bacalao seco salado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bacalao Dimar, S. A », con domi
cilio en Conde Rodezno, B, 3.°, Pamplona (Navarra), y NIF 
A-42001198.

Segundo —Mercancías de importación:

— Bacalao (Gadus morrhua):

1. Verde salado, a granel, descabezado y abierto, tipo *bu- 
tterfly», eviscerado, y salazonado, P. E. 03.02.07.

2. Fresco, entero y eviscerado, P. E. 03.01 48.1.
3. Congelado, entero y eviscerado, P. E. 03.01.49.

Tercero.—Productos de exportación:

— Bacalao (Gadus morrhua):

I. Seco y salado, en forma de hoja, P. E. 03.02.05.
II. Seco y salado, en filetes, P. E. 03.02.21.1,

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente: Se 
podrán importar con franquicia arancelarla, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema ai que se acoja el interesado, las 
cantidades de materia prima que se indican en el cuadro nú
mero 1, proporcionalmente a la cantidad y clase de producto a 
exportar:

CUADRO NUMERO 1

Productos a exportar

Mercancías de importación

Mercancía 1 Mercancía 2

Kg

Mercancía t

Kg

Producto 1.

E 1 a b o rado 
con mer
cancía 1.

142,86 — —

E i a b o rado 
con mer
cancía 2.

— 285,71 —

E 1 a b o rado 
con mer
cancía 3.

— — 285,71

Producto II.

E i a b o rado 
con mer
cancía 1.

250  —

E 1 a b o rado 
con mer
cancía 2.

500 -

E 1 a b o rado 
con mer
cancía 3.

— 500

Mer-
mas

Subproductos

Mercancía a Importar
Porcen

taje Porcentaje
P. E. por la 

que son 
adeud ables

M
er

ca
nc

ía
 1

En la elabora
ción del pro
ducto I.

30,00 — —

En la elabora-

16,50
(colas, raspas, 
migas y recor

tes)
05.05.00

ción del pro
ducto II.

30,50 13,00
(trozos que se 
comercializan 
como segundas 

calidades)

03.02.05

M
er

ca
nc

ía
s 2

 y 
3

En la elabora
ción del pro
ducto I.

43,00
22,00

(cabeza y espi
nas)

05.05.00

En la elabora-

30,25
(cabeza, espinas, 
colas, raspas, 
migas y recor

tes)

05.05.00

ción del pro
ducto 11.

43,25 6,50
(trozos que se 
comercializan 
como segundas 

calidades)

03.02.06

Se admitirán las pérdidas que se indican en el cuadro número 2.
CUADRO NUMERO 2

En caso de que el interesado hiciera uso del sistema de re
posición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabili
dad de la Dirección General de Exportación harían constar, en 
las licencias o DD. LL. que se expidieran y que no fueran acom
pañadas de las correspondientes hojas de detalle, los porcenta
jes concretos de pérdidas aplicables a cada tipo de bacalao a 
importar, con la debida diferenciación entre los atribuibles a 
mermas y a subproductos, que serán los que la Aduana tendrá 
en cuenta para la liquidación e ingreso por concepto de sub
productos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.


